
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1235. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR CESIONARIA 

DEL CREDITO contra YENNIFER PINZON TOVAR, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

1° Por la suma de $ 5.204.005 m/cte., por concepto de 17 cuotas del capital vencido 

de la obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 2.430.593 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

3º Por la suma de $ 8.289.036 m/cte., por el capital acelerado y vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1235.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1236. 
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular de LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE ANC S.A.S contra de PRABYC INGENIEROS S.A.S y BAPRA 

S.A.S., halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos 

propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO:  De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en el sentido de expresar en pretensiones separadas lo 
solicitado por cada factura de venta. 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada.  
 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023. 

 
Ref. 2023 – 1237. 
 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad de librar 
el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes precisiones:  
 
Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba en 
su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento allegado 
como soporte de la ejecución es un título valor.  
 
 Para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en todos los casos, que el 
documento allegado como soporte del cobro produzca en el fallador un grado de 
certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al menos en principio, una 
obligación indiscutible insatisfecha a cargo del deudor. Ello es así, porque el proceso 
ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino obtener su cumplimiento 
coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente demostrado. 
 
En este caso, el documento denominado “pagaré crédito rotativo No”, aportado 
como base de ejecución, no constituye titulo ejecutivo pues adolece de claridad y 
expresividad, pues se advierte que si bien la demandada VELASCO MAYORGA 
JESSICA se obligó a pagar a la orden de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S “ la suma 
de dinero de que se menciona en el numeral 1 del encabezado de este documento”, 
dicho monto de la obligación dineraria no se encuentra determinado expresamente 
en este.   
 
 
 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  
 
SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1238. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA COOMECREDIMED EN 

INTERVENCION contra RAFAEL GUSTAVO VALVERDE THOMAS y ANALIDA 

ARANGO MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 14.435.751 m/cte., por concepto de 34 cuotas de capital 

vencido de la obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 5.906.545 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes 

sobre el valor anterior.  

 

3º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA CAMILA MOSQUERA NIVIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1238.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 40.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: previo a decretar la medida de embargo y retención de salarios, se 

requiere a la parte actora para que aclare el destinatario de la misma, pues se 

advierte que el señor JORGE ELIECER GALINDO SALCEDO, no funge como 

demandado dentro del proceso.  

. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1239.   
 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra CLEMENTINA ZEA MARTÍNEZ, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO:  De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y 
allegar las evidencias correspondientes. 
 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1240. 
 
 
Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular de ALFAGRES S.A. EN 

REORGANIZACION contra AP CONSTRUCTORES S.A.S, halla el Despacho que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO:  De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en el sentido de expresar en pretensiones separadas lo 
solicitado por cada factura de venta. 
 
 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1241. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de LULO BANK contra JORGE LUIS DUCARA RODRIGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 37.199.258 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 2.027.712 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes 

sobre el valor anterior.  

 

3º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1241. 
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 20% de los dineros que 

por concepto de salarios, comisiones, bonificaciones y demás sumas que devengue 

la parte demandada como empleado del INTELLIGENT SOFTWARE 

ARCHITECTURE S.A.S. 

Límite de la medida la suma de $ 20.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 20.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1242. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL COOTRADECUN 

contra HAROLD ANDERSON SANCHEZ NAICIPA, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

1° Por la suma de $ 3.100.816 m/cte., por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 8.870.674 m/cte., por el capital acelerado y vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

3º Por la suma de $ 1.716.679 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde su fecha de exigibilidad y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada AURA CRISTINA MONTES PEREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1242.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal vigente del sueldo que devengue la parte demandada 

en el COLEGIO DIEGO MONTAÑA CUELLAS IED.  

Límite de la medida la suma de $ 20.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: OFICIAR al CIFIN, para que se sirva informar las entidades financieras 

a nivel nacional en donde el demandado tenga cuentas de ahorros, corrientes y 

demás productos financieros que sean objeto de embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1243. 
 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 772,774 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MARLON FELIPE SANCHEZ ASCANIO contra URBANOVA S.A, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las facturas base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 1.620.001 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en la factura electrónica MF80. 

 

2º. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado FREDY ALBERTO AVELLANEDA ROPERO,  

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1243.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 4.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1244. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA contra GILBERTO 

CASALLAS SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 9.125.613 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de mayo de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S, como apoderada 
judicial de la parte demandante, representada legalmente por EVA GISELLE 
MORENO GIRALDO.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1244.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 20.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes inmuebles distinguidos con 

la matricula Inmobiliaria 156-417 y 156-21969, de propiedad de la parte demandada.   

Ofíciese a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos correspondientes. 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el secuestro. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1245 
 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P, al igual que lo contemplado en el artículo 368 y siguientes ibidem, el Juzgado  
 

 
RESUELVE 

 
 
ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de CANCELACION DE HIPOTECA 
POR PRESCRIPCION EXTINTIVA promovida por MARIA HERNANDEZ, DORA 
TORRES, LUZ TORRES, ROSA TORRES y SARA TORRES contra INES PRIETO 
DE GARCIA,  JOSEFINA PRIETO DE GARCIA y LUCRECIA PRIETO PUERTO 
 
A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora, se ordena el emplazamiento 
de la parte demandada en los términos de los artículos 293 y 108 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, Secretaria realizará el emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone al artículo 10º de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1246. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA contra YEISON 

ANDRES CASTILLO SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 6.573.653 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de mayo de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S, como apoderada 
judicial de la parte demandante, representada legalmente por EVA GISELLE 
MORENO GIRALDO.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1246.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 15.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de diciembre de 2023 

 
Ref. 2023 – 1247.   
 

 

Estudiando el plenario de la demanda, halla el Despacho que la parte demandante 

no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se 
radica la demanda (Pequeñas Causas).  
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de indicar como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y 
allegar las evidencias correspondientes. 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos a la 
parte demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial 
de Reparto; teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares. 
 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 7 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1223 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ, por ausencia de título que 

soporte la ejecución.  

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda se aportó un título ejecutivo que 

no cumple con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible. Un título 

valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en tanto no se 

sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no haber criterios 

para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de ser expresa por 

no haber una suma explícita evidenciable en el título valor.  

Por lo anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

promotora de la acción.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1225 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO contra 

MIGUEL PRIETO RAMIREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.020.950,48 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 27 de julio del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1225 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

BAZAK S.A.  

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1226 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra CARLOS ANDRES 

ROJAS MENDEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $12.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de agosto del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ quien actúa en 

causa propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1226 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

EJERCITO NACIONAL.  

Limítese la medida a la suma de $20.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1227 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra SEBASTIÁN AVILA, por ausencia de título que soporte la ejecución.  

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda se aportó un título ejecutivo que 

no cumple con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible. Un título 

valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en tanto no se 

sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no haber criterios 

para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de ser expresa por 

no haber una suma explícita evidenciable en el título valor.  

Por lo anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

promotora de la acción.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1228 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra JHON ALEXANDER NEGRETE MOYA, por ausencia de título que soporte 

la ejecución.  

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda se aportó un título ejecutivo que 

no cumple con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible. Un título 

valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en tanto no se 

sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no haber criterios 

para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de ser expresa por 

no haber una suma explícita evidenciable en el título valor.  

Por lo anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

promotora de la acción.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1229 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra YULIED ASTRID 

ECHAVARRIA MEJIA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 29.671.279 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $4.726.201 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Por la suma de $ 4.475.115 m/cte., por otros conceptos aceptados en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de abril del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1229 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas WCR 

- 466 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente 

organismo de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1230 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra ORLEY ALFONSO RUBIO BELTRAN, por ausencia de título que soporte la 

ejecución.  

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda se aportó un título ejecutivo que 

no cumple con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible. Un título 

valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en tanto no se 

sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no haber criterios 

para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de ser expresa por 

no haber una suma explícita evidenciable en el título valor.  

Por lo anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

promotora de la acción.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1232 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN contra NOVA VERGARA FLAVIO CAROL por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 179.256 m/cte., por concepto de 4 cuotas de capital vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 5.544 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1232 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuenia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cuarenta por ciento (30%), que devenga el demandado en CONSORCIO 
FOPEP, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $300.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de cesantías y demás 
emolumentos que tenga el demandado en CONSORCIO FOPEP, advirtiéndosele 
que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán 
acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $300.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1248 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de OPORTU COLOMBIA S.A.S. contra JOSE FRANCISCO CHAAR 

GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 499.584 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 109.751,94 m/cte., por concepto en interés moratorios 

causados del anterior valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN LUIS PÉREZ ESCOBAR como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1248 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $800. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los títulos valores, de 

contenido crediticio, de participación o representativos de mercancías o 

instrumentos financieros inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores. 

Así como los títulos físicos, de circulación desmaterializada que el demandado 

posea en este depósito, a título de emisor, depositante o inversionista en 

DECEVAL.  

Límite de la medida la suma de $800.000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1249 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO AV VILLAS contra BELKY JOSEFINA CALDERON OÑATE por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas los pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 13.398.846 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare No. 5471422002422009. 

 

2° Por la suma de $ 697.511 m/cte., por concepto en interés corrientes sobre el valor anterior. 

 

3° Por la suma de $ 781.968 m/cte., por concepto en interés moratorios causados del anterior 

valor. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de julio del 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por la suma de $ 25.936.164 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare No. 5235770030140499. 

 

6° Por la suma de $ 2.069.440 m/cte., por concepto en interés corrientes sobre el valor anterior. 

 

7° Por la suma de $ 2.538.669 m/cte., por concepto en interés moratorios causados del anterior 

valor. 

 

8° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de julio del 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si 

estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1249 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $75.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  A fin de hacer efectiva la medida de embargo sobre el inmueble 

solicitado, se insta a la parte demandante a allegar el certificado de tradición y 

libertad del inmueble, con el fin de comprobar la propiedad sobre el mismo. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1250 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA contra 

CLARA AMELIA AVILA PATIÑO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 23.388.754 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de enero del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1250 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, bonificaciones habituales, viáticos y en general todo lo que se 
constituya pensión, del treinta por ciento (30%), que como pensionado devenga la 
parte demandada como pensionado de FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
PROTECCION advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $35.000.000. M/CTE.  
 
SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1251 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de EDILSON ALEXANDER CORTES GUTIERREZ contra PAOLA AZUCENA 

PEÑA CASTILLO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 4.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad del título y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a EDILSON ALEXANDER CORTES GUTIERREZ quien 

actúa en causa propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1251 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-212345 

de propiedad de la demandada PAOLA AZUCENA PEÑA CASTILLO. Ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1252 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., allegará el 
documento que acredite u ostenta la calidad de administrador de la propiedad 
horizontal demandante, dado que el allegado no contiene dicha información para la 
fecha de presentación de la demanda. 
 
2°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, numeral 10 informará al 
despacho la dirección física y electrónica del demandado. 

3°- Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad numeral 4 del 
artículo 82 ibidem, esto en cuanto a la suma total por años de las obligaciones 
derivadas del título ejecutivo. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1253 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra ALIRIO CIFUENTES RIVERA, por ausencia de título que soporte la 

ejecución.  

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda se aportó un título ejecutivo que 

no cumple con los requisitos expresados en los artículos 691 y 709 del Código de 

Comercio, ya que no expresa una suma clara de dinero a pagar, lo que impide la 

exigibilidad del título por deber ser una obligación expresa, clara y exigible. Un título 

valor en la que no hay un valor claro; no puede predicar de ser claro en tanto no se 

sabe qué se está exigiendo, no puede predicar de ser exigible por no haber criterios 

para exigir un solicitar un pago y mucho menos puede predicar de ser expresa por 

no haber una suma explícita evidenciable en el título valor.  

Por lo anterior se dictamina la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

promotora de la acción.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1254 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de PUENTES Y ASOCIADOS S.A. contra ANDREA JULIANA PORRAS 

NAVAS, PATRICIA DEL PILAR PORRAS NAVAS y MARIA JIMENA PORRAS 

NAVAS por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de 

la ejecución: 

1° $3.000.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre junio y julio del 2023 de conformidad al contrato de arrendamiento aportado 

como base de la ejecución. 

2° $3.000.000 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento de conformidad con el art. 1601 C.C. y art. 430 C.G. del P., en la 

medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como canon de 

arrendamiento. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado JULIAN CARRILLO PARDO, como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2023 – 1254 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea en 

cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos bancarios 

descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades comunicándoles la 

medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba ANDREA JULIANA PORRAS NAVAS 

como empleada de CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.  

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

TERCERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba PATRICIA DEL PILAR PORRAS NAVAS como 

empleada de SANATORIO DE AGUA DE DIOS E.S.E.  

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

CUARTO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba MARIA JIMENA PORRAS NAVAS como empleada 

de GOBERNACION NORTE DE SANTANDER.  

Limítese la medida a la suma de $10.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2014-0794 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de LUIS ALBERTO 
VELANDIA RODRIGUEZ contra MARTHA AMPARO PIRE PARRA, y conforme a 
la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
SE ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
actualizada de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo 
anterior, reingrese para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2018-0637 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVO SINGULAR de 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra MARLY GISETH 
CARMONA OROZCO y MAYTE MILENA ALVARADO MANRIQUE, y teniendo en 
cuenta que la notificación electrónica no tuvo acuse de recibo por parte de la 
empresa de mensajería certificada (archivo 07, página 07 del plenario), el Despacho 

 
DISPONE 

 
Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento al auto de fecha 1 de abril de 
2022 en el sentido de realizar el emplazamiento de la demandada MARLY 
GISETH CARMONA OROZCO. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2018-0960 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 contra FABIÁN ANDRÉS TORRES RAMOS, 
y conforme a la solicitud allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2018-0960 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y teniendo en 
cuenta la solicitud obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el Despacho 

 
DISPONE 

 
Por Secretaría, se ORDENA con prelación fijar fecha y realizar la diligencia 
de SECUESTRO decretado en el pasado auto de fecha 02 de julio de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0172 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” contra 
FERNEY ANDRES RODAS GAVIRIA, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER en cuenta la notificación negativa realizada al 
demandado visto en el cuaderno principal de la demanda, página 36 y 
siguientes. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a notificar al extremo pasivo 
conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en la dirección 
física informada en la demanda (carrera 58 # 44 b – 12 de Bogotá). Para tal 
fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0251 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD "IDIPRON" contra CLAUDIA JEANETH SANCHEZ MELO, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por 

lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar a la demandada respecto del auto de fecha 21 de enero 
de 2020. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0229 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS EXXONMOBIL DE COLOMBIA contra IKONOSOFT S.A.S. y 

YADIRA VALDES VERA, el Despacho con el fin de evitar nulidades, en 

consecuencia 

 

RESUELVE 
 

ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida notificación a la 
demandada respecto del auto que libro mandamiento de fecha 09 de abril de 
2019, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 del C. G. del P., y/o 
Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de recibido. Para tal fin, 
se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 
en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el 
término.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0217 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por EDGAR DUVAN 

AMADO HERNANDEZ contra MAURICIO ROJAS PEREZ, el Despacho con el fin 

de evitar nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida notificación a la 
demandada a las direcciones informadas en la demanda, respecto del auto 
que libro mandamiento, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 del 
C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de recibido. 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0213 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por MARINA FLOREZ 

CASTELLANOS contra MARIA ELENA PRIETO, el Despacho con el fin de evitar 

nulidades, en consecuencia 

 

RESUELVE 
 

ORDENAR a la parte demandante a dar cumplimiento al auto de fecha 18 de 
febrero de 2020, mediante el cual se ordenó emplazar a los herederos de la 
demandada. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0210 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORADA DE SUBA P.H. contra 

JUAN ORLANDO MONTOYA GONZALEZ Y GLORIA MARIA GARZON 

VILLARRAGA, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar a la demandada respecto del auto de fecha 01 de agosto 
de 2019. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0204 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
FERRETERIA GUACAMAYAS S.A.S. en contra de METALSEC S.A.S., el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
Como quiera que la parte demandada – emplazada no compareció durante el 
término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a los 
Abogados  
 

1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 en las direcciones señalada en el 
proveído anteriormente mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $550.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-0177 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por ARTURO MILTON VALENCIA contra DIEGO FERNANDO 

MANRIQUE VALENCIA y YOLANDA INES VALLEJO ARELLANO, se evidencia 

una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior 

el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar a la demandada respecto del auto de fecha 14 de marzo 
de 2019. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2019-1513 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por LILIANA HOMEZ ALFONSO contra MARIA DEL CARMEN MARTINEZ Y OTROS, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo 

anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2018-0667 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por JUAN PABLO MALDONADO JLMG LTDA contra HENRY ARMANDO SANCHEZ 

JIMENEZ y CONSTRUCTORA GRUPO AIB DE ORIENTE S.A.S, se evidencia una 

inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado 

procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de diciembre de 2023 

Ref. 2020-0270 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por UNIDAD RESIDENCIAL CASA BLANCA 33 PH contra EDILSON GUERRA 

TORRES, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso 

procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 163 
Hoy 07 de diciembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 


